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 7170 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de 
febrero de 2006, por el que se homologa el 
título de Diplomado en Ciencias Empresaria-
les, de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 24 de 
febrero de 2006, ha adoptado el Acuerdo por el que se 
homologa el título de Diplomado en Ciencias Empresaria-
les, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria-
les, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 2006.–El Secretario de Estado, 
Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el Título de Diplomado en Ciencias Empresariales, de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia

La Universidad Nacional de Educación a Distancia ha 
aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que con-
ducen a la obtención del título universitario de Diplomado 
en Ciencias Empresariales, de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales, cuya implantación ha sido 
autorizada por la Dirección General de Universidades del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 1422/1990, de 26 de octubre, modificado por Real 
Decreto 386/1991, de 22 de marzo, por el que se establece 
el título de Diplomado en Ciencias Empresariales y las 
directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención del mismo, y demás normas 
dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Dirección 
General de Universidades del Ministerio de Educación y 
Ciencia en relación con el cumplimiento de los requisitos 
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y 
centros universitarios, vigente en lo que no se oponga a 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios 
por el Consejo de Coordinación Universitaria como el cum-
plimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la 
mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35.4 de dicha 
norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 
de febrero de 2006

ACUERDA:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Diplomado en Ciencias Empresariales, de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Dirección General 
de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia 
podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia podrá expedir, a partir 
de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las ense-
ñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.5 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, transcurrido el período de implantación del plan de 
estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción el desarrollo efectivo de las correspondientes ense-
ñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas 
vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 7171 REAL DECRETO 469/2006, de 21 de abril, por el 
que se regulan las unidades de apoyo a la acti-
vidad profesional en el marco de los servicios 
de ajuste personal y social de los Centros 
Especiales de Empleo.

De acuerdo con el número 1 del artículo 42 de la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos, los Centros Especiales de Empleo son aquellos 
cuyo objetivo principal es realizar un trabajo productivo, 
participando regularmente en las operaciones del mer-
cado y teniendo como finalidad asegurar un empleo 
remunerado y la prestación de servicios de ajuste perso-
nal y social que requieran sus trabajadores minusválidos; 
a la vez que es un medio de integración del mayor número 
de minusválidos al régimen de trabajo normal.

La definición legal de los servicios de ajuste personal 
y social de los Centros Especiales de Empleo se introdujo 
en el número 2 del artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, mediante la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
Según este artículo, «se entenderá por servicios de ajuste 
personal y social los de rehabilitación, terapéuticos, de 
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integración social, cultural y deportivos que procuren al 
trabajador minusválido del Centro Especial de Empleo 
una mayor rehabilitación personal y una mejor adapta-
ción de su relación social». Una vía fundamental para 
alcanzar la integración plena en la sociedad de las perso-
nas con discapacidad es conseguir su integración laboral, 
para lo que los servicios de ajuste personal y social pue-
den resultar un instrumento muy útil, sobre todo si orien-
tan sus funciones, sin descuidar los aspectos culturales, 
físicos o de rehabilitación, hacia un ajuste laboral que 
permita hacer frente y superar las barreras, obstáculos o 
dificultades que los trabajadores con discapacidad tienen 
en el proceso de incorporación plena a un puesto de tra-
bajo, así como en la permanencia y progresión en el 
mismo, y en particular para aquellos trabajadores con 
especiales dificultades para el acceso al mercado ordina-
rio de trabajo.

La necesidad de modernizar los servicios de ajuste 
personal y social aparecía también incluida en el Acuerdo 
firmado el 3 de diciembre de 2002 entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y el Comité Español de Repre-
sentantes de Personas con Discapacidad (CERMI) sobre 
medidas para mejorar las oportunidades de empleo de 
las personas con discapacidad, concretamente en el 
punto III.3. El Gobierno es consciente de que buena parte 
de esa modernización y, en definitiva, de proseguir el 
esfuerzo solidario en pro de la plena integración de las 
personas con discapacidad, pasa por apoyar el papel de 
los servicios de ajuste personal y social en los Centros 
Especiales de Empleo, contribuyendo a financiar costes 
laborales y de Seguridad Social de los trabajadores que 
los componen, los cuales deberían realizar un trabajo de 
intervención y orientación para hacer frente y superar las 
dificultades que aparecen en el proceso de incorporación 
y permanencia en un puesto de trabajo de las personas 
afectadas por las discapacidades más severas.

El presente real decreto se dicta al amparo de la habi-
litación conferida al Gobierno por el artículo 17.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, conforme al que «el Gobierno podrá otorgar sub-
venciones, desgravaciones y otras medidas para fomen-
tar el empleo de grupos específicos de trabajadores que 
encuentren dificultades especiales para acceder al 
empleo», así como del artículo 26.1 de la Ley 56/2003, de 
16 de diciembre, de Empleo, que habilita al Gobierno para 
establecer programas específicos destinados a fomentar 
el empleo de las personas con especiales dificultades de 
integración en el mercado de trabajo, citando expresa-
mente a las personas con discapacidad.

Con todos estos antecedentes, se aprueba el presente 
real decreto con el fin de mejorar el funcionamiento de los 
servicios de ajuste personal y social de los Centros Espe-
ciales de Empleo, al regularse por vez primera las Unida-
des de Apoyo a la Actividad Profesional, equipos multi-
profesionales enmarcados dentro de los servicios de 
ajuste y que, mediante el desarrollo de las funciones y 
cometidos que se les encomienda, constituyen el instru-
mento de modernización de los propios servicios de 
ajuste personal y social. Asimismo se regula la subven-
ción de costes laborales y de Seguridad Social de la con-
tratación del personal que integra estas unidades.

Dado el proceso de traspasos de gestión a las comuni-
dades autónomas de las políticas activas de empleo, este 
real decreto recoge los aspectos esenciales del programa 
que serán de aplicación en todo el territorio nacional, en 
base a la competencia del Estado en materia de legisla-
ción laboral, sin perjuicio de su ejecución por las comuni-
dades autónomas. En este sentido, delimitados en esta 
norma los contenidos esenciales de este programa, se 
posibilita a las comunidades autónomas y al Servicio 
Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de 
gestión, su ejecución posterior mediante la regulación de 

los aspectos procedimentales y de la adecuación a sus 
peculiaridades organizativas.

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la 
reunión celebrada el 30 de enero de 2006, ha sido infor-
mada de este real decreto. Han sido consultadas las orga-
nizaciones sindicales y empresariales más representati-
vas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 21 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Concepto y régimen jurídico.

1. El presente real decreto tiene por objeto la regula-
ción de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional 
en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social 
de los Centros Especiales de Empleo, previstos en el 
artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración 
social de los minusválidos, como instrumentos de moder-
nización de dichos Servicios de Ajuste.

2. Se entiende por Unidades de Apoyo a la Actividad 
Profesional los equipos multiprofesionales enmarcados 
dentro de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los 
Centros Especiales de Empleo, que mediante el desarrollo 
de las funciones y cometidos previstos en el artículo 2 de 
este real decreto, permiten ayudar a superar las barreras, 
obstáculos o dificultades que los trabajadores con disca-
pacidad de dichos Centros tienen en el proceso de incor-
poración a un puesto de trabajo, así como la permanencia 
y progresión en el mismo.

Artículo 2. Funciones de las Unidades de Apoyo a la 
Actividad Profesional.

El personal integrado en las Unidades de Apoyo a la 
Actividad Profesional definidas en el artículo anterior 
desarrollará las siguientes funciones:

a) Detectar y determinar, previa valoración de capa-
cidades de la persona y análisis del puesto de trabajo, las 
necesidades de apoyo para que el trabajador con discapa-
cidad pueda desarrollar su actividad profesional.

b) Establecer las relaciones precisas con el entorno 
familiar y social de los trabajadores con discapacidad, 
para que éste sea un instrumento de apoyo y estímulo al 
trabajador en la incorporación a un puesto de trabajo y la 
estabilidad en el mismo.

c) Desarrollar cuantos programas de formación sean 
necesarios para la adaptación del trabajador al puesto de 
trabajo así como a las nuevas tecnologías y procesos pro-
ductivos.

d) Establecer apoyos individualizados para cada tra-
bajador en el puesto de trabajo.

e) Favorecer y potenciar la autonomía e independen-
cia de los trabajadores con discapacidad, principalmente, 
en su puesto de trabajo.

f) Favorecer la integración de nuevos trabajadores al 
Centro Especial de Empleo mediante el establecimiento 
de los apoyos adecuados a tal fin.

g) Asistir al trabajador del Centro Especial de Empleo 
en el proceso de incorporación a Enclaves Laborales y al 
mercado ordinario de trabajo.
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h) Detectar e intervenir en los posibles procesos de 
deterioro evolutivo de los trabajadores con discapacidad 
a fin de evitar y atenuar sus efectos.

Artículo 3. Destinatarios finales.

1. Los destinatarios finales de este programa serán 
los trabajadores con discapacidad de los Centros Especia-
les de Empleo que se encuentren en alguno de los 
supuestos que se describen a continuación:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con 
enfermedad mental o personas con discapacidad intelec-
tual, con un grado de minusvalía reconocido igual o supe-
rior al 33%.

b) Personas con discapacidad física o sensorial 
con un grado de minusvalía reconocido igual o superior 
al 65%.

2. Las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional 
podrán prestar servicio también a los trabajadores con 
discapacidad del Centro Especial de Empleo no incluidos 
en el apartado anterior, siempre y cuando la dedicación a 
estos trabajadores no menoscabe la atención de los 
incluidos en el apartado anterior.

CAPÍTULO II

Subvenciones a las Unidades de Apoyo a la Actividad 
Profesional

Artículo 4. Subvenciones y cuantía de las mismas.

1. Las subvenciones establecidas en este capítulo se 
destinarán a financiar costes laborales y de Seguridad 
Social derivados de la contratación indefinida de los tra-
bajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profe-
sional en los Centros Especiales de Empleo, para el desa-
rrollo de las funciones descritas para las mismas en el 
artículo 2.

2. La cuantía de dichas subvenciones se establece en 
1.200 euros anuales por cada trabajador con el tipo de 
discapacidad y grado de minusvalía indicados en el apar-
tado 1 del artículo 3 contratado por tiempo indefinido o 
mediante contrato temporal de duración igual o superior 
a seis meses.

La subvención de 1.200 euros se reducirá proporcio-
nalmente en función de la duración de los contratos de 
los trabajadores con discapacidad a los que se refiere el 
apartado anterior así como en función de la duración de la 
jornada en el supuesto de que el contrato sea a tiempo 
parcial.

3. Estas subvenciones se concederán por periodos 
máximos de un año, previa solicitud por parte del Centro 
Especial de Empleo tramitada de acuerdo con el procedi-
miento establecido.

En cualquier caso la concesión de las subvenciones 
estará condicionada a la existencia de disponibilidades 
presupuestarias para dicho fin según lo consignado 
anualmente en los presupuestos del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

4. El importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos supere los costes laborales y Seguridad Social a que 
se refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo 5. Beneficiarios de las subvenciones.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se 
regulan en este real decreto las entidades titulares de los 
Centros Especiales de Empleo y dichos Centros, cuando 

tengan personalidad jurídica propia, que cumplan con los 
siguientes requisitos:

a) Que los Centros Especiales de Empleo figuren 
inscritos como tales en el Registro correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 
2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Centros Especiales de Empleo.

b) Que formen parte de la plantilla de los Centros 
Especiales de Empleo trabajadores con el tipo de discapa-
cidad y grado de minusvalía establecido en el apartado 1 
del artículo 3 de este real decreto.

c) Cumplir con los requisitos que se establecen en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 6. Composición de las Unidades de Apoyo a la 
Actividad Profesional.

1. Los Centros Especiales de Empleo, para acceder a 
estas subvenciones, deberán disponer de Unidades de 
apoyo a la Actividad Profesional cuya composición se 
establecerá de acuerdo con los módulos que se indican a 
continuación:

a) Hasta 15 trabajadores con discapacidad de los 
indicados en el apartado 1 del artículo 3, 1 Técnico de 
Grado Medio o Superior, o con conocimientos y/o expe-
riencia equiparables, al menos al 20% de su jornada y 
1 encargado de apoyo a la producción a tiempo completo, 
o los que correspondan proporcionalmente si la contrata-
ción se realiza a tiempo parcial.

b) De 16 a 30 trabajadores, 1 Técnico de Grado Medio 
o Superior, o con conocimientos y/o experiencia equipa-
rables, al menos al 80% de su jornada, y 2 encargados de 
apoyo a la producción a tiempo completo, o los que 
correspondan proporcionalmente si la contratación se 
realiza a tiempo parcial.

c) De 31 a 45 trabajadores, 2 Técnicos de Grado 
Medio o Superior, o con conocimientos y/o experiencia 
equiparables, uno de los técnicos a tiempo completo y el 
otro al menos al 50% de su jornada, y 3 encargados de 
apoyo a la producción a tiempo completo, o los que 
correspondan proporcionalmente si la contratación se 
realiza a tiempo parcial.

d) De 46 a 60 trabajadores, 2 Técnicos de Grado 
Medio o Superior, o con conocimientos y/o experiencia 
equiparables, a tiempo completo, y 4 encargados de 
apoyo a la producción a tiempo completo, o los que 
correspondan proporcionalmente si la contratación se 
realiza a tiempo parcial.

e) De 61 a 75 trabajadores, 3 Técnicos de Grado 
Medio o Superior, o con conocimientos y/o experiencia 
equiparables, dos de los técnicos a tiempo completo y el 
otro al menos al 50% de su jornada, y 5 encargados de 
apoyo a la producción a tiempo completo, o los que 
correspondan proporcionalmente si la contratación se 
realiza a tiempo parcial

f) Para más de 75 trabajadores, se establecerá la 
plantilla de la Unidad de Apoyo a la Actividad Profesional 
proporcionalmente, según los criterios anteriormente 
expresados.

2. Cuando el número de trabajadores con el tipo de 
discapacidad y grado de minusvalía establecido en el 
apartado 1 del artículo 3 al que se dirige el servicio no se 
corresponda con los topes de cada módulo, el tiempo de 
dedicación del personal de las Unidades de Apoyo a la 
Actividad Profesional será proporcional al número de 
dichos trabajadores con discapacidad.

3. Cuando por causas justificadas se produzcan 
vacantes del personal que integra estas Unidades, debe-
rán ser cubiertas a fin de mantener la proporcionalidad 
establecida anteriormente.
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Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvencio-
nes establecidas en este real decreto, que se tramitarán 
en régimen de concurrencia competitiva, se ajustará a las 
previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, por lo establecido en este real 
decreto y por las normas de procedimiento y bases regu-
ladoras dictadas por las administraciones competentes, 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
tercera de esta norma.

2. En defecto de otras normas, según lo señalado en 
el apartado anterior, será de aplicación para la concesión 
de las subvenciones lo dispuesto en la Orden del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 
1998, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las ayudas y subvenciones públicas desti-
nadas al fomento de la integración laboral de los minus-
válidos en Centros Especiales de Empleo y trabajo autó-
nomo y en la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la 
que se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
las normas reguladoras de subvenciones que se conce-
dan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbi-
tos de empleo y de formación profesional ocupacional, 
con la siguiente regulación específica:

a) Los interesados deberán aportar junto a su solici-
tud documentación acreditativa de la plantilla de trabaja-
dores con discapacidad del Centro Especial de Empleo, 
especificando tipo de discapacidad y grado de minusva-
lía, tipo y duración de los contratos así como documenta-
ción relativa a las contrataciones de los trabajadores que 
integren las Unidades de Apoyo y descripción de sus fun-
ciones.

b) Las subvenciones se abonarán mediante pagos 
anticipados, siendo de aplicación el régimen de garantías 
establecido, en su caso, por la administración compe-
tente.

c) La valoración de las solicitudes presentadas se 
efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Porcentaje de trabajadores con discapacidad con 
contrato indefinido respecto del total de trabajadores con 
discapacidad de la plantilla del Centro Especial de 
Empleo.

2.º Porcentaje de trabajadores con el tipo de discapa-
cidad y grado de minusvalía descritos en el artículo 3 de 
este real decreto, sobre el total de trabajadores con disca-
pacidad del Centro Especial de Empleo.

3.º Porcentaje de mujeres con el tipo de discapaci-
dad y grado de minusvalía descritos en el artículo 3 de 
este real decreto, sobre el total de trabajadores con dicho 
tipo de discapacidad y grado de minusvalía del Centro 
Especial de Empleo.

4.º Número de trabajadores con discapacidad proce-
dentes del Centro Especial de Empleo, contratados indefi-
nidamente o con contrato de trabajo de al menos seis 
meses, por empresas del mercado ordinario de trabajo en 
los últimos dos años.

3. A los Centros Especiales de Empleo que perciban 
las subvenciones reguladas en este real decreto les será 
de aplicación, a efectos de seguimiento y control, lo dis-
puesto en el artículo 13 del Real Decreto 2273/1985, de 4 
de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de los 
Centros Especiales de Empleo.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

En lo no regulado en el presente real decreto se enten-
derá de aplicación la normativa general en materia de 
concesión de subvenciones, constituida por la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
sus normas de desarrollo.

Disposición adicional segunda. Carácter estatal y finan-
ciación.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de este 
real decreto tienen el carácter de fondos de empleo de 
ámbito nacional y son competencia del Estado a través 
del Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo.

2. La financiación de este programa se efectuará con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado a través de 
los créditos específicamente consignados cada año en el 
presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Cuando la gestión de este programa haya sido traspa-
sada a las comunidades autónomas, los fondos mencio-
nados se distribuirán de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria y en el citado artículo 14 de la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre.

Disposición adicional tercera. Gestión traspasada a las 
comunidades autónomas.

1. Las comunidades autónomas que hayan asumido 
el traspaso de la gestión realizada por el Servicio Público 
de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación así como de los programas de apoyo al mismo, 
ejercerán las funciones que este real decreto atribuye al 
mencionado Servicio Publico de Empleo Estatal y que les 
correspondan según lo dispuesto en los reales decretos 
de traspaso. Dicha gestión se realizará en base a la territo-
rialización de las subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda de esta norma y, de 
acuerdo con lo dispuesto en la regla primera del apartado 2 
del citado artículo 86 de la Ley General Presupuestaria, 
conforme a la normativa estatal que regula estas subven-
ciones, en particular según lo establecido en este real 
decreto y en las normas de procedimiento y bases regula-
doras para la concesión de subvenciones que dicten las 
comunidades autónomas para su ejecución en función de 
su propia organización.

2. El programa regulado en el presente real decreto 
se considera incluido en las relaciones de normas regula-
doras de las subvenciones concedidas por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, a los efectos establecidos en 
los correspondientes reales decretos sobre traspaso a las 
comunidades autónomas de la gestión realizada por el 
Servicio Publico de Empleo Estatal en el ámbito del tra-
bajo, el empleo y la formación y sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia 
de cooperativas, calificación y registro administrativo de 
sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al 
empleo.

3. Lo establecido en los apartados anteriores no será 
de aplicación en los supuestos de programas cuya ges-
tión esté reservada al Servicio Público de Empleo Estatal 
y le corresponda en el ejercicio de sus competencias, 
según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 56/2003, de 
16 de diciembre.

Disposición adicional cuarta. Seguimiento y evaluación.

1. Los Servicios Públicos de Empleo realizarán cuan-
tas acciones sean necesarias para el seguimiento y eva-
luación del programa regulado en esta norma, tanto en su 
aspecto cualitativo como cuantitativo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal y los Servi-
cios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas 
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informarán periódicamente a sus correspondientes órga-
nos de participación sobre los resultados del programa 
contemplado en esta norma, así como de cualquier 
extremo relacionado con el desarrollo del mismo.

Disposición adicional quinta. Suministro de informa-
ción.

1. Las comunidades autónomas que hayan asumido 
la gestión y control del programa regulado en este real 
decreto deberán proporcionar al Servicio Público de 
Empleo Estatal la información necesaria para la elabora-
ción de la estadística de dicho programa, de forma que 
quede garantizada su coordinación e integración con el 
resto de la información estadística de ámbito estatal, así 
como la información sobre los resultados cualitativos 
obtenidos.

Asimismo, deberán proporcionar al Servicio Público 
de Empleo Estatal toda la información y documentación 
necesarias para el seguimiento de la ejecución de los fon-
dos recibidos y de los Planes Nacionales de Acción para el 
Empleo, así como las que precise el Servicio Público de 
Empleo Estatal para atender los requerimientos que se le 
hagan desde otros organismos o entidades nacionales o 
internacionales.

2. El intercambio de información se efectuará siem-
pre que sea posible a través del sistema de información 
de los Servicios Públicos de Empleo común, integrado y 
compatible a que se refiere el apartado 2.a) del artículo 8 
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

Disposición transitoria única.

Las subvenciones establecidas en este real decreto se 
podrán aplicar a las contrataciones del personal que inte-
gra las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional 
efectuadas por los Centros Especiales de Empleo tanto 
antes como después de la fecha de entrada en vigor del 
mismo, con efecto a partir de la fecha de la resolución 
concesoria, siempre que el personal contratado desarro-
lle las funciones relacionadas en el artículo 2 de esta 
norma y se cumplan los restantes requisitos establecidos 
en la misma.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 
149.1.7.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente real 
decreto así como a modificar la cuantía de las subvencio-
nes establecidas en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 21 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 7172 REAL DECRETO 420/2006, de 7 de abril, por el 
que se modifica el Real Decreto 685/2002, de 
12 de julio, por el que se establecen determina-
das medidas para su aplicación en el sector de 
los productos transformados a base de frutas y 
hortalizas.

El Reglamento (CE) n.º 2201/1996 del Consejo, de 28 
de octubre, por el que se establece la organización común 
de mercados en el sector de los productos transformados 
a base de frutas y hortalizas, en su artículo 5.4 dispone 
que los Estados miembros podrán dividir su umbral 
nacional previsto para los tomates en dos subumbrales, 
uno para la transformación en tomates pelados enteros y 
el otro para el resto de productos elaborados autorizados.

Por medio del Real Decreto 685/2002, de 12 de julio, por 
el que se establecen determinadas medidas para su aplica-
ción en el sector de los productos transformados a base de 
frutas y hortalizas, se han establecido, en su artículo 5, 
dichos subumbrales, así como la forma y periodicidad para 
determinarlos a partir de la campaña 2006/2007.

Teniendo en cuenta la pérdida de representatividad de 
la producción de los tomates para la fabricación de toma-
tes pelados enteros en el conjunto de los tomates para 
transformación, debido al notable incremento de las pro-
ducciones de los tomates para los otros tipos de elabora-
dos, si se aplicara lo que dispone la normativa para la 
determinación de dichos subumbrales, se obtendría un 
nivel tan reducido del subumbral de los tomates para 
pelados enteros que daría lugar a la penalización de la 
ayuda e, incluso, en mayor porcentaje que si no se esta-
blecieran dichos subumbrales, por lo que no se alcanzaría 
el objetivo de proteger a este cultivo.

Por tanto, debido a la necesidad de disponer de un 
nivel adecuado de la ayuda para los tomates destinados a 
la fabricación de tomates pelados enteros, cuyo cultivo ha 
tenido una importante regresión, es conveniente mante-
ner el nivel de su subumbral en 111.612 toneladas y la 
diferencia con respecto al total, fijado en 1.238.606 tonela-
das, se aplicaría a los otros tipos de elaborados.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las comunidades autónomas y las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 7 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 685/2002, 
de 12 de julio, por el que se establecen determinadas 
medidas para su aplicación en el sector de los produc-
tos transformados a base de frutas y hortalizas.

El Real Decreto 685/2002, de 12 de julio, por el que se 
establecen determinadas medidas para su aplicación en 
el sector de los productos transformados a base de frutas 
y hortalizas, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 5 queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Las cantidades de tomate fresco que corres-
ponden a cada subumbral son las siguientes:

a) Tomates pelados enteros en conserva: 
111.612 toneladas.

b) Otros productos: 1.126.994 toneladas.»


